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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

CVE-2022-5946
-

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 

-
cación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana:

-

Además, se hará constar la referencia a la dirección electrónica en la que el Ayuntamiento 

-
tas administraciones sea necesario.

-

que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-

La alcaldesa en funciones,
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PROYECTO DE CONVENIO URBANÍSTICO DE 

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

REUNIDOS 

De una parte don Enrique Bretones Palencia, mayor de edad, casado, con 

domicilio en Plaza San Roque 157, Novales, CP 39526, NIF ***** en 

representación como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo 

con domicilio en la Plaza Pío XII sin número, de Novales y NIF *****. 

De otra parte IGNACIO SUÁREZ DE PUGA FONTES, mayor de edad, economista, 

casado en régimen legal de gananciales con doña Cristina Zobel de Ayala Miranda, y 

vecino de Madrid, con domicilio en calle Serrano, 141, provistao de DNI *****

En adelante los particulares.

Actúan todos en su propio nombre y derecho y comparecen ante mí el secretario 

municipal de Alfoz de Lloredo en función de fedatario, quien les identifico y juzgo 

capaces para otorgar el presente documento. 

Según actúan 

EXPONEN 

PRIMERO.- Los comparecientes particulares son propietarios de la finca 

siguiente; 
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"Una huerta en término de NOVALES, llamada DE ATRAS, también conocida 

como EL CASTAÑERON, de cabida ocho carros o catorce áreas, treinta y dos 

centiáreas, está poblada de árboles de limón y naranjo, linda por sus cuatro 

vientos con carreteras públicas." 

Referencia catastral 4637501VP0043N0001D S 

Registro de la Propiedad Número Dos de Torrelavega CRU 390147000664677 

Finca 4791, de Alfoz de Lloredo, Folio 88, Tomo 989, Libro 172. 

TÍTULO.- Adquirida por compra a don Luis Fernando Híjar Abril el 18 de 

diciembre de 2017 ante el Notario de Madrid don Carlos Ruiz Rivas Hernando, 

número 1917 de protocolo. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo es titular de la siguiente finca, 

destinada actualmente a vial de dominio público conforme al artículo 3 del 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

"Urbana: Porción alargada de 86,02 m2 de camino peatonal sito en

Novales, Barrio La Acebosa, que linda al Norte y Sur, con vía pública, al 

Oeste, Ignacio Suárez de Puga Fontes, y al Este, finca catastral 

4636201VP0043N0001LS” 

TERCERO.- El vial descrito en el segundo expositivo, se encuentra en la 

actualidad en desuso, partiendo por la mitad con su trazado la finca de los 

particulares descrita en el expositivo primero, única titularidad privada con la cual 

colinda. 

CUARTO.- El Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo tiene la necesidad de ampliar 

los espacios públicos practicables como aparcamiento en Novales junto a la 

parada de autobús, además de obtener una mejora significativa de la vialidad en 
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uso, sin que el actual camino que se pretende suprimir, tal y como veremos, 

aporte ventaja alguna en la actualidad para el tráfico de personas y vehículos. 

Como se explica en el proyecto de modificación puntual evaluada 

ambientalmente antes de la tramitación del presente convenio y que ha sido 

avalada como carente de efectos significativos sobre el medio ambiente (BOC 

de 26 de noviembre de 2020): 

"El vial de Acceso incluido en la permuta presenta una anchura reducida, lo que 

limita su uso, prácticamente en exclusiva, al paso de peatones. El PGOU vigente 

preveía su ampliación para acoger además de los tráficos peatonales los 

rodados. Se trata de una calle transversal que comunica dos calles que tienen 

su inicio en la carretera autonómica, en dos puntos distantes aproximadamente

veinte metros, y vuelven a unirse en la zona Este, tras recorrer ambas unos 

ciento veinte metros. Ambas calles soportan usos exclusivamente residenciales y 

no albergan polos de atracción de viajes, esto hace que no se produzca una 

generación de líneas de deseo entre los usuarios de las dos calles, lo que hace 

que el vial transversal resulte redundante desde el punto de vista de la 

conectividad intrazonal….” 

La ampliación del vial situado al Sur de la parcela facilitará los desplazamientos 

motorizados internos y, al ampliarse la sección, mejorarán las condiciones de 

seguridad de los peatones. Asimismo, la creación de un espacio de 

estacionamiento junto a la parada de autobús dará servicio a las viviendas del 

entorno y reducirá el número de vehículos directamente estacionados en el vial, 

lo que redunda en la mejora de las condiciones de circulación, tránsito peatonal 

y seguridad vial." 

QUINTO.- El presente convenio tiene como objeto pactar la tramitación de la 

modificación puntual que suprima el vial que parte en dos el espacio de las 

fincas propiedad de los particulares que por su parte aceptan incrementar las 

cesiones para ampliación de viarios y espacios libres fuera de alineaciones que

realizarán para que su finca adquiera la condición de solar, ejecutando además 

las obras de ampliación de viajes en las condiciones impuestas en la tramitación 

ambiental
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y que se prevén en la correspondiente modificación puntual y en el anexo 

valorado de la obra que se une a este convenio. El presupuesto de dichas obras 

se estima en 38.089,99 € (IVA no incluido), euros (PRESUPUESTO ESTIMADO 
ANEXO I)

Una vez suprimido el vial en el planeamiento, el Ayuntamiento se compromete 

a declararlo sobrante de vía pública, enajenándolo a don Ignacio Suárez de 

Puga y Fontes a cambio de la ejecución de las obras de urbanización del espacio 

cedido en cumplimiento de sus deberes previstos en el artículo 98 de la Ley de

Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo. 

SEXTO.- Dichas obras de urbanización exceden del deber normal impuesto con 

carácter general en el suelo urbano del casco urbano de Novales y sirve para 
obtener un espacio cuya finalidad no es la dotar un espacio libre o la simple

ampliación de un vial. Impone una vinculación singular una carga 

sobredimensionada que acepta la propiedad si a cambio obtiene la titularidad del 

vial desafectado que le reporta la ventaja de unir su finca al predio adyacente por 

la otra mano del camino que se suprime, que también es de su titularidad. 

Para el Ayuntamiento, se obtiene la ventaja de un espacio útil completamente 

ejecutado sin desembolso alguno, desprendiéndose para ello de otro espacio 

que actualmente no tiene ninguna utilidad, por ser estrecho e inaccesible al

t ráfico rodado y que una vez ejecutado el PGOU en su actual redacción, se 

convertiría en un pequeño segmento de apenas 20 metros de desarrollo que 

únicamente reportaría la utilidad de servir de atajo para algunos vecinos que 

vengan desde algunas direcciones, ahorrándoles apenas 150 metros de 

recorrido en trayectos ocasionales o por mejor decir, muy improbables. 

En la fotografía aérea que sigue podemos ver la situación actual: 
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En la representación que sigue podemos observar la situación final pretendida 

con el presente convenio y la modificación puntual de planeamiento evaluada 

ambientalmente ya; 
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Con la actuación se consigue un aparcamiento junto a la parada de autobús, 

muy frecuentada, sin desembolso económico para el Ayuntamiento. 

La superficie del vial que se desafecta y vende a cambio de la ejecución de la 

obra está valorada por los servicios técnicos municipales en el informe 11, de una 

superficie de 86,02 m2 en 5.093,67 euros, importe inferior al coste de las obras. 

SÉPTIMO.- La modificación puntual propuesta ha sido evaluada 

ambientalmente, concluyéndose que no ha de someterse a procedimiento 

ordinario de evaluación al no suponer efectos significativos para el medio 

ambiente. El coste económico de la modificación puntual y la creación del 

aparcamiento anexo al equipamiento de transporte que es la parada de autobús, 

se sufraga con la enajenación del sobrante de vía pública consecuencia de la 

supresión del pequeño segmento viario en el planeamiento. 

OCTAVO.- La ordenación prevista, tras la permuta, establece que las parcelas 
resultantes de dominio público se destinen a viario, de Acceso o aparcamiento (VZ 

y AS), y las nuevas parcelas resultantes de dominio privado se califiquen con la 

ordenanza Unifamiliar RA2 y RS. Las nuevas superficies de viario tienen dos 

destinos distintos, por una parte se prevé ensanchar el vial perimetral a la parcela 

origen por el Sur, calificándolo como viario de Acceso (VZ), 73 m2, y por otra 

destinar el resto de la nueva superficie de viario a la calificación de aparcamiento 

en superficie (AS), en un total de 216 m2. 

La ampliación del vial situado al sur de la parcela facilitará los desplazamientos 

motorizados internos y, al ampliarse la sección, mejorarán las condiciones de 

seguridad de los peatones. Asimismo, la creación de un espacio de 

estacionamiento junto a la parada de autobús dará servicio a las viviendas del 

entorno y reducirá el número de vehículos directamente estacionados en el vial, 

lo que redunda en la mejora de las condiciones de circulación, tránsito peatonal 

y seguridad vial. 

En su mayor parte, la parcela privada origen mantiene su calificación como

Residencial unifamiliar RA2, 1.035 m2, destinándose una porción de la

parcela origen y el vial en origen público a la calificación de residencial 

unifamiliar RS, en concreto 131 m2, calificación esta que coincide con la de 
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la parcela colindante por el Este y que permite ampliar la parcela vinculada al 

elemento incluido en el Catálogo de Protección del Patrimonio. 

La alteración de las superficies calificadas como RA2, que se reduce, y RS, que 

se incrementa, no supone una variación en el número de viviendas posibles. La 

parcela bruta mínima, a efectos de segregación en la ordenanza de zona RA2 

es de 500 m2, por lo que el número máximo de nuevas viviendas en la situación 

original y en la final es el mismo: 2 posibles nuevas viviendas. En el caso de la 

parcela calificada como RS, la suma de la superficie actual y del incremento no 

alcanza el doble de la parcela bruta mínima (1.500 m2), por lo que el número de 

viviendas posible es el mismo en la situación original y tras la permuta. 

El PGOU de Alfoz de Lloredo establece la edificabilidad sobre parcela bruta. La 

suma de la edificabilidad del viario permutado no incrementará ni reducirá la

Edificabilidad de la parcela resultante tras la permuta con respecto a la que 
ostentaba la parcela de los señores Suárez de Puga por establecerse así en el 

presente convenio. Por lo tanto en la modificación puntual que finalmente se apruebe 

la finca quedará afecta expresamente en PGOU a dicha condición de ordenación 

especial asignándosele la edificabilidad que ya ostentaba de manera específica. 

El cuadro de ordenación evaluado ambientalmente y que se acuerda tramitar en este 
convenio es el que sigue, QUE SE RECOGE EN EL PLANO ANEXO III. 

1
Parcelas resultado 
RA2 1.035 
RS 131 
AS 216
vz. 73 

1.455 

Suelo privado 1.166,09 
Suelo público 289,13 

1.455 

Tras el periodo de información pública por la propiedad se solicitó que se aclarase la 

edificabilidad resultante tras cesiones de la finca, solicitando que quedase con la 

asignación en condición de ordenación específica a la finca resultante de la misma 

edificabilidad que ya poseía en el PGOU antes de la
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modificación. En la memoria de la modificación se explicaba que se producía una 

reducción de edificabilidad al tener un aprovechamiento menor los 86,02 m2 de 

camino que se entregaban en permuta. Sin embargo, se hacía un cómputo 

erróneo de esa diferencia. La diferencia entre una y otra ordenanza es de 0,5 

m2/m2 y 0,3 m2/m2, por lo que los 86,02 m2 de suelo calificado RS que se 

entregan a cambio de la cesión en suelo RA2 provocaban un déficit de 17,20 m2 

de edificabilidad. 

La previsión de ordenación específica por la propiedad no supone modificación

de intensidad respecto a lo previsto en el PGOU, al mantener precisamente la 

edificabilidad bruta que se preveía en el PGOU, por lo que al no suponer parte 

integrante de la modificación no precisa evaluación. Responde además al criterio 

de aprovechamiento sobre parcela bruta que prevé el PGOU y dado lo exiguo de 

la diferencia de aprovechamiento no altera los términos del convenio. 

Consta en el expediente informe de los servicios técnicos de fecha 18 de enero de 

2021, en el que precisamente la equivalencia de aprovechamientos antes y después 

de la situación de partida considerada: 

Parcela resultado

Por otro lado, para una mayor eficacia de lo convenido se ha considerado preciso 

alterar el orden de cumplimiento de prestaciones, siendo el señor Suárez de 

Puga quien entregue en primero lugar la finca objeto de cesión por su parte, y

Estableciendo un periodo de dos años de garantía que será avalada. Ello acarrea

consecuencias legales inmanentes a esa ordenación temporal del cumplimiento de 

prestaciones que no suponen modificación sustancial de lo convenido que en esencia 

sigue siendo lo mismo. 
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El señor Suárez de Puga declara haber tenido a su disposición y conocer la 

modificación puntual. 

Expuesto cuanto antecede, las partes según actúan 

DISPONEN 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo tramitará la modificación 

puntual descrita en la parte expositiva de este documento, hasta su aprobación 

definitiva, publicación y entrada en vigor. Dicha obligación queda condicionada 

a la aprobación definitiva del presente convenio. 

La modificación puntual no supondrá incremento ni reducción del 

aprovechamiento urbanístico tras cesiones de la finca neta resultante tras la 

permuta prevista propiedad del señor Suárez de Puga, con respecto a la 

edificabilidad tras cesiones de la finca que actualmente es de su propiedad.  

Dicha condición de ordenación específica de la finca se hará constar en la 

Modificación Puntual. 

SEGUNDO.- Don Ignacio Suárez de Puga ejecutará y pondrá a disposición del 

Ayuntamiento, las obras descritas en el ANEXO I, en cumplimiento del deber de

cesión y urbanización que atañe conforme al artículo 98 de la LOTRUSCA al 

solar descrito en la parte expositiva, sin que el cumplimiento de dicho deber le

exima del cumplimiento del resto de deberes legalmente previstos de cesión y 

urbanización que deban acometerse para obtener la condición de solar, 

conforme al ordenamiento vigente. 

Las obras se ejecutarán y entregarán al Ayuntamiento en el plazo de un 

año cuyo cómputo comenzarán una vez levantando el acta de replanteo 

con los servicios técnicos municipales. Dicha acta se levantará en el plazo 

de un mes contado desde la entrega por el Ayuntamiento del vial sobrante 

de vía pública conforme a lo previsto en este convenio. 

TERCERO.- Las obras, una vez ejecutadas, habrán de ser objeto de entrega y 

consiguiente recepción por el Ayuntamiento, quedando sujetas una vez dicha 
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recepción se produzca mediante el levantamiento del correspondiente acta, a

un plazo de garantía de dos años. 

CUARTO.- El señor Suárez de Puga cederá gratuitamente al consistorio el suelo 

sobre el que dichas obras se van a ejecutar, en el plazo de dos meses desde la 

aprobación definitiva de la modificación puntual mediante otorgamiento de 

escritura pública, sin perjuicio de su deber de ejecutar las obras descritas en el

ANEXO I. 

QUINTO.- A más tardar, el mismo acto previsto en el disponendo CUARTO, el 

Ayuntamiento declarará sobrante de vía pública el segmento viario que se 

describe en la parte expositiva de este documento que habrá quedado 

desafectado del Dominio Público mediante la aprobación definitiva de la 

Modificación Puntual de Planeamiento, ofreciendo su entrega en cumplimiento

de la permuta al único colindante a ambas manos, señor Suárez de Puga. Una 

vez aceptada la entrega por el señor Suárez de Puga se procederá, en el plazo de 

un mes, a la escrituración a su favor de dicho segmento de vial, siempre que 

previamente dicho señor haya cedido al Ayuntamiento la superficie de suelo 

prevista en este convenio. 

SÉPTIMO.- Para asegurar el cumplimiento del deber previsto en disponendo 

SEGUNDO y el cumplimiento del deber de garantía previsto en el disponendo 

TERCERO, el señor Suárez de Puga entregará al Ayuntamiento o bien ingresará 

en la cuenta de depósitos que se señale, aval o fianza por importe del 

presupuesto previsto en el ANEXO 1. Dicha fianza se constituirá en el plazo de 

dos meses desde la aprobación de la modificación puntual y en todo caso antes 

de la entrega del sobrante de vía pública y podrá ser ejecutada en caso de

incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio que atañen al 

citado señor Suárez de Puga. 

El señor Suárez de Puga podrá obtener licencia cumpliendo los requisitos previstos 

en los Artículos 39 y 40 del RD 3288/1978 por el que se aprueba el Reglamento de 

Gestión Urbanística, aunque no haya finalizado la obra de urbanización. 
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OCTAVO.- Todos los gastos de escrituración y registro de la porción de vial a

favor del señor Suárez de Puga serán sufragados por este último, así como los 

impuestos indirectos que graven dicha operación. 

NOVENO.- La eficacia del presente proyecto de convenio queda condicionada 

a su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, 

asumiendo el presidente de la corporación únicamente la obligación de elevarlo 

a dicho órgano colegiado para sui consideración. 

En el supuesto de que la modificación puntual prevista no se pudiese aprobar por

circunstancias ajenas al Ayuntamiento, tales como informes sectoriales opuestos a la 

misma que la hiciesen inviable, el presente convenio quedará sin efecto sin que las 

partes deban indemnizarse por ningún concepto. 

El presente convenio no da derecho a indemnización alguna por cambios de 

planeamiento futuros que no dispongan vinculaciones singulares para la finca 

atendiendo a una ordenación general de la zona homogénea. 

En el supuesto de que la modificación puntual no fuese aprobada 

definitivamente por razones imputables al Ayuntamiento, este será responsable 

ante el particular señor Suárez de Puga de indemnizarle los gastos en que haya 

incurrido por razón del convenio incumplido, no alcanzando dicho deber 

indemnizatorio a las meras expectativas de aprovechamiento por la aprobación 

de la alteración de planeamiento. 

Y en prueba de conformidad ambas partes lo suscriben en el lugar y fecha del 

encabezamiento. 
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